
Informe del Comisario 

'Alos Accionistas de: 

REVISTA DE ACUACULTURA REVACUA S.A. 

He. revisado el Estado de Situación y Estado de Resultados de 
REVISTA DE ACUACULTURA REVACUÁ S.A. al 31 de Dicembre del 
2018. Estos estados financieros son  responsabiidad de la 
administración de la compañía. Mi responsabilidad consiste en emi 
informe sobre dichos estados financieros en base a la revisi 
efectuada,    

1. Mi revisión fue efectuada mediante pruebes de la evidencia que 
respalda las cifras y revelaciones en los estados financieros, y mediante 
el uso de las atribuciones y cumplimiento de las obligaciones dispuestas 
en el artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución que contiene 
el "Reglamento que establece los requisitos minimos que deben 
contener los informes de los comisarios de les compañíes sujetas al 
'tolftrol de la Superintendencia de Compañías" Como parte de esta 
revisión, efectuó pruebas del cumplmiento por parte de REVISTA DE 
ACUACULTURA REVACUA S.A,, ylo sus Administradores, en relación 
e 

  

  

+ El cumplimiento por parte delos admiisiradoras, de normas legales, 
's y reglamentarias, así como de las resoluciones de la 

Súnta General de accionisias y del Directono, 
+ Si la correspondencia, los libros de actas de Junta General y de 

Directono, libro talomano, libro de acciones y accionistas 
comprobanis y Ibros de contablidad, se llevan y se conservan de 

midad con las disposiciones legales. 

  

    

  

+ Si la custodia y conservación de bienes de la Compañía son 
adecuados. 

+ Que los estados financieros son confiables, han sido eleborados de 
Beuprdo con fas normas intemacionales de infomación financiera 

Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mi 
opinión, se consideren incumplimientos por parte de REVISTA DE 
ACUACULTURA REVACUA S.A. con las disposiciones mencionadas 
“en el párrafo 2, porel año terminado el 31 de Diciembre del 2018. 

 



2. Al momento de mi revisión, la declaración del impuesto a la renta fue 
Pespareda en base a las disposiciones legales vigentes; esto es con un 

presentado bajo NIl 
3. No hubo limitaciones en la colaboración prestada por la Administración 
de la Compañía en relación con mi revisión y otras pruebas efectuadas. 

4. En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ha ami 
Sono nano de la Compañía, Cámplímiento de z 

parte de los administradores, omisión de asientos en 
gel día de las Juntas Generales, de renovación de cmnistradores y denuncias tre gesión de admunsuacores, Por 3 22
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a ustedes para su conocimiento que la compañi 
este año debido a que inició sus S Ea Es que operaciones para E ] 
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